
MUNICIPALIDAD DE LAJA
Dirección de Administración y Finanzas

DECRETO No 3.3 nr
MAT.: APRUEBA PATENTES MUNICIPALES

Laja, 29HW02013

VISTOS:

1. Solicitudes de Patente Municipal;
2. Memo N° 111, de fecha 27 de Mayo de 2013, de Directora de Administración y

Finanzas al Sr. Alcalde;
3. Decreto Ley N° 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales;
4. Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.- APRUÉBASE las siguientes Patentes Municipales:

1. NOMBRE:
RUT:
DIRECCIÓN:
GIRO:
PATENTE:

2. NOMBRE:
RUT:
DIRECCIÓN:
GIRO:
PATENTE:

JESSiCA JAZMÍN ALVAREZ VALENCIA

BLANCO ENCALADA N° 151
PELUQUERÍA
PATENTE COMERCIAL MICROEMPRESA FAMILIAR

BLANCA NIEVES MUÑOZ MUÑOZ

CALLE 4, N° 156, VILLA CELULOSA
ALMACÉN, LIBRERÍA, BAZAR, CIGARROS Y CONFITES
PATENTE COMERCIAL MICROEMPRESA FAMILIAR

2.- El Departamento de Administración y Finanzas procederá a efectuar los trámites
administrativos pertinentes.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

A SEPULVEDA MORA
ETARIA MUNICIPAL

ALBORNOZ
ALDE
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